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P A R b  OFICIAL.

lOíl DE LA GACETA M  M,'

•: PRESIDENCIA 
l)l!Í. :GO.>'3l!J{|’'j)K .iÍ m STIIOS. i

4k ; \ y . . ' r.

S. lá Reina nuestra Sef 
ñora (0 -. (¡r.) y su au^ustd
Rea! fami{ia, continúan en la 
Córte, sin; novedad !en su imt 
portante splud." I

MINISTERIO^üR GHACI.\ -Y JÜSTlCUi

REAL DECRETO ■

En consideración á las razones ex- 
puesLas por el Ministro de Gracia v 
Justicia acerca de la necesidad do or
ganizar él servicio médico forense>::de 
acuerdo.con el Consejo de iMinisiros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Conforme á lo dispues

to en el art. 9o déla ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 185o, el ser
vicio médico forense quedará organi
zado desde 1.” de Octubre próximo 
venidero en los' Juzgados de- primera 
instancia.

Art. 2.* Con el nombre de Médico 
íorense habrá en cada Juzgado de pri- 
nrera instancia un Facultativo encar
gado de auxiliar la administración de 
jnslicia en lodos los casos y actuacio
nes en ;que _ sean iieciesariqs. ó cOAifve* 
nientcs la intervención v servicio^ du 
sn iyofpsion,. lantQ.,cn la Capital deí 
PUrlido, ,.pomo..cq cu ilquier pueblo, ó, 
punto do [fj dumarcflcion judicial: i 
 ̂ Art. 5 .». Para, ser nombrado, Molli

no Iorense so. requiere;; -
'• •.̂ dr, español. ,
' ■ l̂ny,Qr_(]e 25 años. , ,

ñoctoK.Q Licenciado, etv Medicina, y 
Cirugía.

Haber.ejeroidü con buena nqta su 
^oiesiüu por dqs. años.á.lo menos.

AcrédUar,buena conducta moral y 
profesional. ' .
'' Ai'L 4 .'’, .podrán ser Módicos fo: 
roiises ipsíquo-se hallen .iniiabilitarfos

para ejercer el cargo de .Juez de paz 
seguü lo establccido en.'los casos l . “,
2 .“, 3 6 .! V .7.' del art. Real-
decreto de 22 de Octubre de 185b. /  - 
i/;,Art.-M).“ EPi Médico iforense rCsá- 
di.rá ncccsariameriíc en. la. capital del 
Juzgado- para quei hdya- sido; iionir 
brado, y no podrá ausentarse de ella 
sip JicQnciu del. Juez,, del nUegeniO' 
dQ,.la- AHidienoia--dol iei*riiorid,>y'.dal 
Ministro, de Gracia, y .luslicia en los
r,eápjacüj:a&. .dasios.__L _ _ _ _ _____ ■
! .6." f l  Juez podrá .conceder la li*. 

cencia de que habla el artículo au- 
Icriof .por. ocho, dias a lo más» 20.

’ lUjgente do la : Andieneiaj y el 
■ Mbiislro- de Gracia y ¡Justicia por ,el 
tiempo que estime conveniejue.. .' : 

Art. ,7 .” ; ^n:' Jas ausencias :ó on<- 
fermedodes. del Médico forensé, le 
sustituirá ¡otro Profesor que.- desom- 

:peñc igual cargó en: la; misma po-; 
blacipn.. .

En,'laS'■ pebjflciónes len- que: no 
hoya, más de un Juzgado, .y por.cou- 
sigulenie un solo Médico forense, se
rá sustituido por e l‘ Profesor que el 
Juez designe, com-sujecion á las re- 

: glas ■ !.* y 2 .® del art. l,6 ,-.idándo eh 
todo caso cuenta al dtcgentc. de: la 
Audiou:cia del.-icrnitorio..

Art.- 8 .f,- Lo dispuesto en los. dos 
párrafos del articulo anterior será 
áplicable en caso dC:vacante;, ó!cuan
do por cualquier motivo no pueda 
el Médico .forense desempeñar- su. 
cargo. !'■ , . .

Art. 9;® Ei Médico Torense está 
obligado, en virtud de lo prevenido 
en el aii. 2 .‘ , á practicar todo aCto 
ó diligencia propios de su profesión 
é instituto con el celo, esmero y 
prontitud que la naturaleza del caso 
exija y la administración de justicia 
rcquierij.. .  . ,,  _ ¡

^rt., ,1Ó, Cuando .,c,n algún caso,, 
adernás .ide la interve^gijOn de.l MédK 
có., forense, ef juez /estimó, necesaria 
ja . coo.iw'.Va.ció̂ ii. .de uqo ú taás Fa- 
cyllajjvds, .(Je liá mism.a miase,;íiarg- 
él oportuno,nombrámientb.en la lof- 
Hja que para fas sustilucjópes pre
vi en.é ¡v;l aríicylo ,7. P . ... .;

Lo.establecido eu.(^tc ártículq' leiir 
drá también lugar en ,algún ca-to gra
ve, en que el Médiep’ iqr^s.e.,crea 
necesariú;,¡Ía'.coopQracj:OA ..j;; el., Juez 
l0 | éslime asi.. . ,

.A rl...ii. Siempre que .^93 compa
tible can, .la jiiiena administración de 
justicia, elJu;ez podrá.concoden^*'lJ'

f. dends-UhciUc un -término al Médico 
forense pitra que preste fus declara- 

■ elíMídSt::|cvncue los inforrhos y con- 
sotlas, redacte otros docümórilOS 

, que . senil ; necesarios, pérmiliéndole 
asiínismo Miiísigiíar las horas que ten
ga, p.pr?! más opej’.lu.na.H para practi- 
wui. las autopsias y exhumaciones de 

: les-'^caitivcres,
• lArt-. 12. En los casos de envenena-, 
nwqnto '̂heridas ú otra lesioH cuálfjuió- 
r¿ _qu.üíi'!irá el Médico forense encar
gada de la asistencia facultativa del pa
ciente, á filo ser que este ó su familia 
profiera’lia'de uno ó mas l'roí’osores de 
su ek’ceio^, en cuyo caso conservará 
aquel la inspección y vigilancia que le

• incumbe para llenar el correspondien- 
leiscfvicio médico íoPcnsc..’ . ..

Art. lo. : Si -e| paciente ó, su fami
lia hiciese, la elccbiooííide-iProfesof (h. 
♦ Profesores de que habla el articulo an-, 
lerior» y crMÓüica fórdná'é no eístuviék 
se conforme con ‘él Irálá'rftiíjhtb ’ó plán 
durativo empleador‘¿c reunirán para 
ponerse de acuerdo, y si no lo consi
guiesen, dará parle de lodo al .Juez de 
primera instancia de que dependa á 
los-efectoB .que en justicia .procedini.

Arl. 14. ;  Las disposiciones-de,los 
artículos 12 y 13 son, aplicoblcs cuan
do ol paciente se halle ói ingrese éu la 
cárcel, hosfiitalui olro;establecimiento 
y'sea asistido por los FacullaUvo^íde 
los mismos. ,
. Aru 1Ü-- EniUty pueblos..qutr..no 

.sca’n calicza de partido- judicial, los 
Facultativos designados por-lós Alcal
des estarán obligados;;á pncstar los 
sbrvicius'rprOpjcís di‘l;MédÍQü forense 
hasta tanto que este intervenga.

Art. !(). Los .Alcaldes observarán 
en la designación de que habla el arti
culo anterior ol siguiente orden de 
preferciicia' : . ; . ; .^. ,qj ,

1. ® El Médicü-jíirujáno titiñar, án* 
teponiendo cuando haya mas de uno 
el dO'S.uperior .gvajjo,aqadó,nucp,,y en 
iffualdad tic cír‘cunslánciás el más an- 

'........-

tUfly O .Jil pi.J. l j.tV. .*
pecj’p .'á 'lá 'caícgori^ 'ácadém ipá,y aúO,-
gu.üdfiü,,, '■
-i. 8'- fc-' i'b'bu.bicrq o.h I9 póblapio'oi 
íáceI1 cíá’do■ en M¿,á i,cina,y ' Cif.ujía, .re
currirán, i.scgAui ,.ĉ l j3as!c>, á, cualquier 
.\íótjicpj b , ,C!¡ rujaq.o pu rós  ̂ q¿té//én,; la 
üiis/ná.^.Q/tmcuentren, ,j .i,*’ ',;-/.' 

‘i  'Guaudp no h,aya:,Prófp.§’qr'd^^

•lie- . 51J !

ñihguñá ,áe Ips, clasés indicada?,' ,.p6 - 
drán los valerse dcL'quém e
jores ’cóntíi¿iones rciina éture las pó- 
b.lacipnes, inmediatas, inclusa la cajitál' 
dp!" partido; entendiéndose, obligados 
cficlíoS Facb)tatiV(Ds.á prestar él servir 
cio|“, á no'ser qué fuesen tifólarés, eri 
cdyd.'cásb será preciso, o.bteriér el per- 
misó d.pl AlcáldQ tfe qué dspétidá'n. '

Arl, ;17. r^o.'pb'drán’ lbs' Aléaldeis- 
obligar á Médico ó' 'Cirojario puros iái‘ 
prestar sérv|cí.o alguno médico fOren- 

; se que rio correspónda á su respectiva 
. prOtosiom

Arú 18. En los juicios v e r ile s , 
sobre fallas, y en ios hechos que el 
Código penal .califica dé tales, en que 
sea necesaria la inter.yencioo de Fa-, 
cuLlativo, prestará el servicio opor
tuno el Médico, forense del|Juzgádo. 
correspoodientq.

En los pueblos que no sean c a * . 
pilal de-partido se valdrán los -Al
caldes del Profesor que designen, ser. 
gun lo establecido en el art. 16,

Art. 19. Cuand(3 .haya sospechas 
d e■ envenenamienlo, y, en los ,demás 
casos en que sea necesario el auxí-.. 
lio de un perito químico,; podrá el 
Juez recurrir á mno ó más Doctores 
ó Licenciados en Farmacia (j’ue te a - . 
gan establecido laboratorio,!? cuen-' 
ten,con los medjos-.suficientes y pro-f¡. 
píos para- practicar el corresponefienr,! 
te., análisis. . ; ' .

El Médico forense, asista ó noal 
acto, suministrará al Farmacéutico 
encargado del análisis los .datos/.ó 
nóiicias que este crea necesarios ó 
convenientes para llevarlo: á cabo, .i 
’ Art 2Í).- Sr ''eh el-Juígado^-noj pu

diera Orhclfqarse -aquella -Operación 
póf* falta' d-e' Profesores éómpélénles- 
(ÍL por ó'tfó cualquier moíivoí se ve- 
rfffcará oYr' el .piinlo' mas inmediato 
e.n'’q'úé s'e'a posible. '

E n ' iodo 'caáíf e-xpresarán los Pro
fesores el proé,édimienlo empleado en 
e l’ análisis.:

’̂ íém’prd 'que sea' nece^ 
saijió rcpqru’"éV'cnsayp', ó qúeno Se’ 
haya ,podido,*praclicaH d é ' príniera it>- 
tención en los'cáSos Indicados en los 
artículos ,Í9 y, ,2 0 , se hará'el aftá-i-- 
iísís’ pór Tos ' Éaiedrálicos dé' Toxí-’ 
cplogia y Medicina legal y quinto 
áñp,.. de Farmabiá en cualquiera de 
fa?' IJniVersidades en que’ se hallen 
éstabíe.cldás aquellas enseñanzas, pre- 
íirlérido ''siempre la ' Universidad más
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próxima á la capital de la Audien* 
cfir del territorio respectivo.

Arl. 22. Para que tenga efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
sustancias ú objetos que hayan de 
analizarse, convenientemente recogi
das y colocadas por el Médico fo
rense, y precintadas y selladas por 
el Juzgado, se remitirán por conduc
to del Regenté de la Audiencia al 
Rector de la Universidad en que ha
ya de veriíicarse el análisis.

Art. 25. • Practicada la operación 
por los Pijptesores referidos, expe
dirán {estos certificación ó informe 
de su resultado', y se dirigirá al Juz* 
g do por el mismo conduelo del Re
gente de la Audiencia.

Arl. 24, En las poblaciones en 
que residan mas de dos Médicos fo
renses, por razón del número de 
Juzgados que en ellas baya, cons
tituirán dichos Facultativos un cuer
po que desempeñará -cualquier ser
vicio médico forense que los Jueces 
y Tribunales les encomienden.

ün^ r^larnenlo formado por los 
fmsmos''Prorés'ofés, y aprobado por 

.Ministerio de Gracia y Justicia, 
ordénará éf régimen interior de aque
llos cuerpos.
„.,Art. 25. Los Jueces y Tribunales 
podrán, siempre que lo estimen opor
tuno, oir el dictamen en asuntos mé- 
diqp legales-.de las Reales Academias 
de Mé(íj|cína y Cirujia ú otras corpora- 
cippes .científicas fegalmente estable- 
Qidás.
'i Ai*t,. 26 ., Los Médicos forenses y 
(íemá5 \íÍrofesores á que se refiere este 
defrelQ, - ,c¿Úe presten servicios con el 
cváclieí“ !.ae auxiliares de la admirtis- 
tracibú de. justicia, anotarán al pié de 

^ escritos correspon
dientes. los derechos que cada uno 
a.evftpguei. los que percibirán siempre 
con arregló al adjunto Afáhcel.
‘ Art. 27. Los derechos señalados 

en el Arancel por los servicios que se 
p¡rê t!é'íi 'en los casos de que hablan 
ló's artículos y 24 son colectivos, y 
sé '.distribuirán entre los Facultativos 
pdbMgüálés partes.

Arl. 28. Los • derechos que se de- 
v'érifea'Wren él casó establecido^ por el 
art 18 serán la mitad de loS señalados 
etí el’Arancel al respectivo servicio. 

•lArl.''^9. Enlodo caso en que la 
párte 'condenada al pago fuese insol- 
venib'se satisfarán por el Estado, con 
cargo al capitulo correspondiente del 
preSupueslo del Ministerio de Gracia y 
JuMicia.

I- Esto mismo tendrá lugar cuando 
laé costas y gastos del juicio se decla
ren de oficio.

Art. 30. Para el abono de los in
dicados derechos se tendrá en cuenta 
lo-'di-'spuéstó en la regla 52 de la ley 
provisional para la aplicación del Có
digo penal y demás disposiciones que 
seao’iiguaiinenie aplicables 
■ lArL S I. Los Módicos forenses se

rán nombrados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.
- Art. 32. Los aspirantes á la plaza 

de íiódicp forense presentarán sus so
licitudes; dirigidas á S. M., en el Juz
gado respectivo, acompañando los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal y profesional, y las circunstan
cias', que les hagan ser preferidos á 
otros en el nombramiento.

Art. 53. Instruido el oportuno ex
pediente, el Juez de primera instan
cia \o, re.mitirá al Ministerio de Gra- 
Qiéj y, Jujsticia por conduelo del Re- 
gejile, dé. la Audiencia del territorio, 
fniprniandó ál mismo tiempo uno y 

^acerca de las circunstancias de 
los', aspirantes.

íXW; , Los Médicos forenses no 
podrán'.‘f e ,  separados dé sus cargos 
sino ’én .virtud de expediente gu- 
bef^átivoen que sé oiga al interesado.

Articulo transitorio.

No obstante lo dispuesto en el 
art. 52, podrán ser confirmados los 
nombramientos expedidos de Real ór-

2  =
den á favor de los Médicos foren
ses que en el dia actúan en los Juz
gados de primera instancia y Tenen
cias de Alcalde de Madrid.

Dado en Aranjuez á trece de Ma

yo de mil ochocientos sesenta y dos.
Esta rubricado de la real mako, 

El Ministro de Gracia y Justicia,
SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETC.

Arancel délos derechos que devengan los Médicos forenses y deinás Facultativos que actúan
como auxiliares de la administración de justicia.

Por un informe ó consulta...

Asistencia diaria.

Antes de las 48 
horas. .

Autopsias.

¡Pasadas las 
horas. .

48

Por un reconocimiento.............................................................................................................
Por una ..........................................................................................................................................
Por una declaración...................................................................................................................
Por un parte del estado de sa lu d ...........................................................................................
Por la primera cura de heridas no penetrantes..................................................................
Por la primera cura de heridas penetrantes.................................................

/ Si no ocupa más de una hoja de papel de la marca
del sellado. . .......................................................

Si excede de la primera hoja, por cada una que
se añada.............................................................................

Por una visita, si hubiese que hacer cura. . . .
Por una simple v is ita .......................................................
Por dos ó mas visitas al dia sin cura............................

Por cada junta.......................................... ....................................................................................
Por cada Operación de las correspondientes a cirugía menor.....................................
Por cada operación ....................................................................................................................
Por cada grande operación. .............................................................

Inspección extenor..........................................
Inspección interior limitada á una ó dos cavi

dades..................................................................................
Inspección interior completa, ó sea de las tres cavi

dades. « . . . * . . * * * * . . •
En casos de envenenamiento...............................

/ Inspección exterior. . . . . . . . . . .
Inspección interior limitada a una o dos caví- 

dddos ♦ • • • • • • • • • * ♦ •
Inspección interior completa, ó sea de las tres cavi

dades........................... ......................................................
En casos de envenenamiento. . . .
Simple reconocimiento del cadáver ó esqueleto. .
Autopsia ó examen más detenido..............................
Por'cada análisis-verificado en el Juzgado-ó~pTm- 

to mas inmediato por uno ó más Doctores o Li
cenciados en Farmacia.................................................

Por asistencia de un Médico forense al acto. .
) Por los análisis que se verifiquen en las 
[ versidades, y el informe ó certificación
\ respondiente................................ ..............................

Si se invierte en la operación más de un dia y no excede de diez, por cada
que se agregue al primero. ...........................................................................................

Si se invierten mas de diez dias, por cada uno que se agregue al primero . .
/ Si no ocupa más de una hoja en papel de

Por un informe o consulta^ marca del se llo .......................... ..... . . .
evacuado por los Medico-í gj jg  jg primera hoja, por cada una i
forenses en cuerpo. . ...................................................................

NOTAS.

!.*  El importe de los reactivos empleados en los análisis será satisfecho aparte.
2.* Cuando se practicare la autopsia después de las 48 horas de la defunción y no se hubieren laciiiiaao ai 

forense los necesarios desinfectantes, se abonarán 15 rs. sobre los derechos señalados en este Arancel.
Los derechos consignados para cada servicio médico forense serán siempre de abono aunque se prac q

sucesivamente ó en un mismo acto. _ . - uc derechos
Si los servicios se prestasen desde las diez de la noche á las seis de la mañana, se aumentaran ios ue»

correspondientes en una cuarta parte. _ • • i eprán abo*
Cuando el Médico forense tenga que salir de la capital del Juzgado para desempeñar el servicio, tes ser

nados sobre los derechos 30 rs. por cada medio dia, y 40 por un dia entero. . . ne tenes
El servicio Médico forense no comprendido en Arancel se asimilará para su retribución a aquel con qi t 

más analogía
Aprobado por S, M =Fernandez Negrete.

Exhumaciones

üni-
cor-

dia

la

Madrid.

Poblaciones 
de más de 

30,000 almas.

Poblaciones 
de ménos de 

30,000 almu.

20 15 40
20 • 45 10
30 20 15
16 42 8
16 42 8
30 20 15

50 40 30

20 45 10
12 8 6
8 6 4

46 12 8
40 30 20

8 6 4
80 60 40

200 160 120
60 50 40

100 80 60

460 120 100
200 480 160

80 70 60

460 440 420

200 160 u b

300 260 240
120 100 80
240 220 200

440 120 100
20 20 20

300 300 500

60 60 •

40 40 *

100 80 eo

40 30 20

hubieren facilitado al Médico

3.*

a :

5. ‘

6 . *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Torrelavega para 
procesar á Ramón Saez Calderón 
guarda de montes de Sílio, ha con
sultado lo siguiente:

•Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Santander 
ha negado al Juez de primera instan

cia de Torrelavega la autorización que 
solicitó para procesar á Ramón Saez 
Calderón, guarda de montes de Silio.

Resulta que, instruida causa crimi
nal contra Hilario López sobre corta 
y extracción de leñas, declaró que el 
guarda referido, cuando le cogió con 
un carro cargado de leña, le exigió 
una prenda, entregándole en tal con
cepto una hacha que pocos dias des
pués le devolvió el guarda, mediante 
una peseta que exigió al López:

Que la Audiencia, al dictar su fallo 
sobre la causa mencionada contra 
López, mandó sacar testimonio del 
extremo relativo á la peseta exi
gida por el guarda, para que se pro-

lo que hubicri’cediese contra este a

*'^^Queen su consecuencia elJuz l̂*®
sin mas dalos acerca de 
hecho imputado al 
Hilario López manifestó que la ex 
cion había tenido lugar 
presenciase testigo alguno . p 
torizacion para procesar al g 
acuerdo con el Fromolor nsc •

Que el Gobernador 
rizacion conforme con el Co J 
vincial, fundándose en que 
ración del procesado Lop 
dalo que sirve de fundamenl 
go imputado al 
suficiente para proceder crim

único 
al car-
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te contra el mismo en el concepto que 
el Juzgado pretende.

Considerando que no aparece com- 
probado el hecho imputado al guarda 
Se montes, porque la simple declara
ción que contra el mismo aparece 
prestada por nna persona interesada, 
L  es suficiente para presumir la cul
pabilidad del mencionado guarda, ni 
por otra parte ha lugar á esperar que 
¿n el curso ulterior del procedimiento 
pueden averiguarse las circunstancias 
con que se verificase un hecho en que 
solo intervinieron las dos personas in
teresadas deque se ha hecho mención;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa de! Gobernador de
Sanlander.» , o «  i o '-

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q- t'* G*) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden Mo comunico 
á V. S. para su inteligencia y_ efectos 
conáiguienies. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

(Gacela núm. 150.)

PROPIOS.

Rúttieai. Menor cuantía.

SECCION DE LA PROVINCIA.

AnMlNlSTRAClON PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 25 del actual ha 
comunicado á esta Administración que 
por Real orden de 20 de esto -mes, so
ba servido disponer S. M. la renova* 
cion ücí sello 4.® ó sea el de 60 reales 
pliego, y que se retire de la circula
ción el papel estampado con el que 
rige desde 1 . °  de año.

Asi mismo previene la Dirección 
que desde el dia 11 de Junio quedará 
fuera de circulación el expresado pa
pel del sello 4.® y que se admitan para 
cambiar en todos los Estancos y es- 
pendedurias de la provincia los plie
gos que puedan existir en poder de 
particulares por igual número de los 
del nuevo sello.

Lo que se hace presente para que 
las personas que én su poder tengan 
papel del referido sello 4 .' y quieran 
cambiarlo por el de la nueva circula
ción puedan verificarlo hasta el dia 
20 de dicho mes de Junio.

Albacete 30 de Mayo de 186*2.= 
El Administrador, Francisco Luis de 
Retes.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia v en virtud de 
las leyes de 1 .• de Mayó de 1855 y 11 
de Julio de 1B56, ¿ instrucciones para 
M cumplimiento, se sacan á pública su- 
basla para el dia y hora que se dirá, 
las ñucas siguienles.

Remate para el dia 5 de Julio de 
1862, ante el Sr. Juez ele prime
ra instancia de esta capital Don 
loaqnin Sánchez Cantalejo y Escri
bano ü. José López Campos, que 
tendrá efecto en ia casa del Juzgado, 
desde ¡as 11  de su mañana en ade
lante.

2185 Una dehesa de pastos en tér
mino de Villarrobledo proceden
te de sus propios, llamada Bea-

* las, de caber 421 fanegas y 3 
cuartillos de á 10 .0 0 0  varas ca
da una fanega equivalente á 294 
hectáreas, 98 áreas, y 32 cen- 
liáreas encontrándose disemina
da esta finca en las porciones 
siguientes.

1 . * Un medianil de loma en el 
pedazo del Tealino á su lado de 
P. de cabida 9 celemines. Lin
da por S. y M. D. Miguel Aca
cio, P. y N.* D. Ramón Romero.

2 . ® Una loma y un pedazo de la
bor dá su lado de Rl. frente y al 
Nor-oeste del Teatino cerca del La- 
bajo del mismo nombre de cabida 
12 fanegas 3 celemines y 2 cuarti
llos. Linda S. y M. U. Ramón 
Romero, P. camino de Carni- 
cerias al pueblo y N. mojonera 
de la dehesa loma del viejo.

3 . ® Un medianil entre la cañada 
de las Beatas y el camino del 
Gordo, su cabida 2 celemines. 
Linda S. D. Miguel Acacio, M. 
D. Ramón Romero, P. dicho ca
mino y N, herederos de Calislo 
Valero.

4 . * Otro id. mas al N. en id. su. 
' cabida un celemín y un cuarti

llo Linda S. D Miguel Acacio, 
M. y P. herederos de Calisto 
Valero y N. mojonera de loma 
del Viejo.

'  5 /  If^ma al-.Snr-G.sie-de—
pedazos del Tealino, su cabida 
4 fanegas y 11 celemines. Lin
da S ., M. y P. D. Miguel Aca
cio y N. D. Ramón Romero y 
mojonera loma del Viejo.

6 . * Otra id. en la cima del cerro 
de la Coscoja, su cabida una fa
nega 9 celemines. Linda S., M. 
y P. D. Miguel Acacio y N. mo
jonera de la loma del Viejo.

7 . ® Otra id. en el cerro de los 
Perdigones, su cabida 4 fanegas 
8 celemines. Linda S. camino 
de carnicerías y D. Ramón Ro
mero, M. id., P. y N. D. Mi
guel Acacio.

8 /  Otra id. al S. de la anterior 
camino por medio, su cabida 28 
fanegas 11 celemines. Linda S. 
D. Miguel v D. Pedro Antonio 
Acacio" M. id., P. camino de Car- 
nicerias y N. D. Miguel Acacio.

9. * En 20 medianiles enclavados 
entre las propiedades de Don Mi
guel Acacio de la heredad del 
Tealino y Beatas, su cabida 30 
fanegas y un cclemin. Linda S., 
M., P. y N. el D. Miguel Acacio.

10. Un medianil enclavado en el 
haza de D. Ramón Romero, de
bajo del cerro Perdigueros su

. cabida una fanega 5 celemines. 
Linda S ., M , P. y N. dicho Ro
mero.

11. Oirá id. en id. al S. de di
cha haza, su cabida una fanega 
7 celemines. Linda S. y M. Don 
Pedro Antonio Acacio, P. y N. 
D. Ramón Romero.

12. Otro id. al P. de dicha haza 
de Romero, su cabida 8 cele
mines. Linda S., M., P. y N. Be
nito Marlinez Jacobo.

13. Olro id. al P. del haza'de 
Benito Martinez Jacobo, su ca
bida 2 fanegas 7 celemines. Lin
da S. y N. Benito Martinez Ja- 
cobo, RÍ. y P. D. Miguel Acacio.

14. Olro id. en id. al M. del

anterior, su cabida 2  fanegas. 
Linda S. Benito Marlinez Jacobo, 
M. D. Pedro Antonio Acacio, P. 
D. Miguel Acacio y N. id. y Be
nito Marlinez Jacobo.

15. Una loma á la izquierda del 
camino de esta villa á los Cu
lebros frente de la Coscoja, su 
cabida 31 fanegas 9 celemines. 
Linda S ., M., P. y N. D. Pedro 
Antonio Acacio.

16. Otra id. al S. de la anterior, 
su cabida 1 1  fanegas y un ce
lemín. Linda S., M., P. y N. Don 
Pedro Antonio Acacio.

17. En cincuenta y tantas lomi- 
cas y medianiles entre las pro
piedades de D. Pedro Antonio 
Acacio, de las heredades del Gor- 
do,. Calderuelas y Carnicerías y 
algún terreno de labor sobrante 
á las hazas eliminadas, situado 
lodo al S. de la Coscoja por 
Carnicerias hasta el camino del 
Gordo desde esta villa, su ca
bida 287 fanegas. Linda por to
das parles D. Pedro Antonio Aca
cio y ademas por S. mojonera 
de la dehesa de Culebros, P. 
D. Miguel Acacio y N. mojo
nera de la dehesa loma del Viejo.

En esta finca ha sido elimi
nada la propiedad particular, se
gún los documentos presentados 
al Agrimensor 1). Antonio Moya 
y Vizcaíno. Las anteriores por
ciones son lomas de pastos á 
cscepcion de un poco terreno 
de labor perteneciente á el trozo 
segundo y en el 17 la mitad

. es también labor sobrante á las 
hazas eliminadas. Su pasto ato
cha, romero y lomillo. Predomi
na ia atocha. No tiene abrevadero 
propio ni vereda por donde con
ducirse á ios de los parlicula- 
res según manifostacion dol prác
tico asociado D. Juan Marlinez 
por haberse pactado siempre los 
terrenos de toda esta dehesa man- 
comunadamente. No se le cono
ce renta alguna Los peritos le 
han señalado la de 631 rs. 55 
cent, anuales. Ha sido tasada en 
18.947 rs. 80 cent, y capitali
zada en 14.209 rs. 88  cént. y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

2186 Otra id. id. de igual término 
y procedencia que la anterior, 
llamada Culebros, su cabida 476 
fanegas y 10  celemines, de á 
10 .0 0 0  varas cada una fanega, 
equivalentes á 534 hectáreas, 5 
áreas y 47 cenliárcas, encontrán
dose deseminada esta finca en las 
porciones siguientes:

1. ® Un medianil de loma en el 
labajo de las Monlejanas al S. 
de él, su cabida una fanega, 7 
celemines. Linda S, yN. D. Valen
tín Castellanos M. y P. D. Pedro 
Antonio Acacio.

2 . ® Otro id. a! M. del carril de las 
Monlejanas entro el haza de Doña 
Isabel Valero y D. Mariano Tor
res, su cabida una fanega y un 
celemín. S. D. Pedro Antonio 
Acacio, M. D. Mariano Torres, P. 
y N Doña Isabel Valero.

3 . ® Otro id. frente y al N. del an
terior, travesado por el anterior 
earri!, su cabida 2 fanegas y 3 
celemines. Linda S. D. Pedro 
Antonio Acacio, M. Doña Isabel 
Valero, P. y N. I). Mariano Torres.

4. * Otra id."s. del haza de íenlo- 
ncs entre esta y la cariada que 
baja del lab.ijo de las Monlejanas, 
su cabida una fanega 8 celemines. 
Linda S., M. y P. í). Pedro Anto
nio Acucio y N. D. Valenlin Cas
tellanos.

5. * En unas lomicas y varios me
dianiles entre el haza de D. Rafael 
Medinüla en el cerro de Almagro

su cabida 22 fanegas y 5 celemi
nes, Linda S., M. y P. dicho Me- 
diniila, y N. D. Valenlin Conejero 
y mojonera de Picadillos.

6 . * En otros medianiles ente otra 
haza titulada Cerro de la Sabina 
de D. Rafael Medinilia y Llanos, su 
cabida 5 fanegas y 6  celemines. 
Linda S., M., P. y N. dicho Me- 
dinilla.

7 . ® En dos medianiles entre el 
haza de Vicente Collado al Sur
oeste de la cabeza del Aguila, 
su cabida 4 celemines. Linda S., 
M., P. y N. dicho Collado.,

8 .  ® Una loma en el Cerro cabeza 
del Aguila á su lado de Nor-Oeste, 
su cabida 3 fanegas, 7 celemines. 
Linda S. Señora Marquesa de 
Casa- Pacheco, M. D. Valentín 
Castellanos, Vicente Collado; y 
1). Rafael RIedina y Llanos, P. ig. 
y N. Mojonera de la dehesado 
Mateos.

9 . ® Ora id. en el Cerro de la Sabi
na, su cabida 9 fanegas y siete 
celemines. Linda S, y M. D.. Ra
fael Medinilia y Llanos, P. id. y 
I). José Sahagun y N. mojonera 
de la dehesa de Mateos.

10. Un medianil en el carril de 
las labores que se aparta del 
camino de los Culebros á Minaya, 
que sube en dirección al Cerro 
cabeza del Aguila, su cabida 3 ce
lemines. Linda S. dicho carril, 
M. y P. D. Pedro Antonio Acacio 
y N. Vicente Collado.

4 i. Otro id. al del haza de Vi
cente Collado en dicho sitio, su 
cabida 5 celemines. S. dicho Co
llado, M., P. y N. D. Pedro Anto
nio Acacio.

12. Otros medianiles en medio del 
haza de D. Juan RIonlero, titulada 
de los Carniceros, su cabida una 
fanega, 4 celemines. Linda S ., 
P. y N. dicho Montero y M. tér
mino de Muñera.

13. En cuatro medianiles enclava
dos en el haza del labajo de las 
Monlejanas propio de D. Valenlin 
Casteiianos, su cabida 8  fanegas, 
10 celemines. Linda S ., M., P. 
y M. dicho Castellanos.,

14. Un medianil al N. de dicha 
haza de Castellanos, su cabida 
una fanega, 6 . celemines. Linda 
S., M. y N. dicho Castellanos y P. 
D. Pedro Antonio Acacio.

15. Otro id. entre una haza de 
Castellanos y otra de D. Pedro 
Escudero, su cabida 2 fanegas, 
4 celemines. Linda S , M. y N. 
dicho Escudero y P. referido 
Castellanos.

16. Otro id. en -id., su cabida 2 
fanegas, 4 celemines. Linda S. 
D. Juan Montero, M. y P. Pedro 
Escudero y N. D. Valenlin Caste
llanos.

17. Una loma titulada del Casti
llejo, desde este hasta ia cañada 
que baja de la Casa del Fraile al 
labajo de los Culebros y al cerro 
Cabeza del Aguila, su cabida. 97 
fanegas, 2 celemines, Linda S. 
Señora Marquesa de Casa-Pacheco, 
D. Valentín Castellanos, D. Pedro 
Antonio Acacio con tierras de la 
Obra pia y D. Juan Rlontero, N. 
dichos Montero y Castellanos, P. 
D. Pedro Antonio Acacio y N. 
camino de los Culebros á Minaya, 
D. Pedro Antonio Acacio, D. Va
lentín Castellanos, Señora Mar
quesa de Casa-Pacheco y mojone
ra de la dehesa de Suertes.

18. Un medianil al M. del Cerro 
Castillejo, su cabida una fanega, 
4 celemines. Lin^a S ., M. y P. 
D. Valenlin Castellanos y N. ca
mino de la Casa del Fraile al labajo 
del mismo nombre hoy de la pro
piedad de los herederos de Don 
Diego Montero.
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19'.* ' Otro id. al P. del camino del
■ ' labííjoiderFraile á la casada Del-
• gado, 3ü cabula 2 raiiegas. Linda ; 

S. dicho camino, M. y F. la Obra i
■ oia'y î . D. Juan Montero.
; 2 0 ’ Otro id.'al 'S , dei anterior, su 
- .cabida! 2  fanegas 2  celemines.
•*: Liíida’S. y M. IJon Juan Montero,

• P ; c’afrtinii de !a casa -de Delgado 
al Ubajo deí Fraile que es el ca-

' mido de Minaya á Muñera.
2 1 '  Otro’id.^al N. del anterior, su 

cabida dos fanegas y dos celemi- 
. nes.’ Linda S y N. Don Juan 

Montero, M. y P. la Obra pia.
22 Otro id. debajo y al N. de! an- 

’teH or,''su  cabida 8 celemines, 
Liiftda^S./M. y P .  Don Juan Mon- 

"  lero; y'’ W'. la miojonera de la de
hesa’ de- Suertes.

?3  Una lomica á la izquierda de
• dicho'camine de! labajo del Frai- 
■ le, desde la casa de Delgado ó
sea de .Vlinaya á Muñera, su ca
bida’ 19'fanegas 3 celemines. Lin- 

01 da S; herederos de D. Alfonso 
'•-dArcécon las hazas de la Enso- 
V badilla, M. id. y D. Valenlin Cas- 

. tellanos, P. id. y D. Juan Monte
ro, y N. mojonera de Suertes y

• Don Miguel Acacio.
■ 24 ' Un medianil al M. de la ante- 
, 'Hor en la Ensobadilla, su cabida
• una fanega 6 celemines. Linda 

S-. y M. Don Valenlin Castellanos
■ : P. id. y Don Juan Montero y N.
■ este mismo.
25 Otro id. entre el Castillejo y la 

caáa del Fraile, su cabida 2 fa
negas. Linda S. Don Pedro An-

- Ionio Acacio, M. mojonera de
• Munel^a; P- y N. Don Valenlin 

Castellanos.
26 Otro id. frente y al M. del cer- 

ro cabeza del Aguila en el ca
mino do los Culebros á Minaya, 
su cabida 10 celemines S. - dicho 
camino, M., P. y N. Don Pedro 
Antonio Acacio.

27 En varias lomas y medianiles 
■ '(entre las propiedades de D. Pe

dro Anlbnio Acacio, de las here- 
dadas t]ue sé hallan unidas de es-

• • t© interesado tituladas el Gordo,
Calderuelas, Carnicerías y la obra 
pia de -los Culebros, que llegan

• desde cerca de la Granera tér- 
> mino de Muñera, hasta cerca del

cerro cabeza del Aguila y guar
dando las hazas de.D. Bafacl Me- 
dinllla y Llanos y las mojonerás 

•dé lás dehesas Picadillos, loma 
del Vi^o y Beatas), su cabida 264 
fanegas, y-11 celemines. Linda S., 
M. y-Pi'lerrenos de 4)on Pedro 
Antonio Acacio, por N. id. y con 
las mojoneras de loma del Viejo 
y Pioádillos y D. Rafael Medinilla 
y"‘ Llanos.

Eé ésta finca ha sido elimina
da, la propiedad particular, según 
los documentos presentados al 

' Agrimensor D. Antonio Moya y 
*’ TOcaihO. Los IrozoS’ do terreno 
' áAieriormenle espreáados están 

incultos de, pastos, consistiendo 
' estóVen atocha, tornero y tomillo.

■ ' ptedominatído la primera. En el
último-trozo e s ‘parle terreno' de 

, labor como sobfonte á las hazas 
ellíniriádas; No tiene abrevadero 

!' propio ni veredas por donde con
ducirse á lós de los parlicukres 

' . por la razón según manifestación 
déf práctico de haberse paslado 
'siempre el total de esta dehesa de 
'mancomunidad No se le conoce 
renia.aígdna. Los peritos le han 

'señalado la-de 715 rs., 25 cents, 
anuales. Ha sido lasada en 19,543 
reales; 2 0  cents y capitalizada en 
16.09S rs., 13 cénls. y siendo 

- aquélla mayor servirá de tipo en 
iaí subasta.

2189’. ’̂ btra íd. id. de igual termino 
y procedencia que la anterior lia-

=  4 i
mada Cerro de las Bolas, su cabida 
417 fanegas', 2 celemines, dea 
10 ,0 0 0  varas cada una fanegas, 
equivalentes a 292 hectáreas, 25 
áreas, 38 cenliáreas y 73 cenli 
metros, encontrándose diseminá- 
da esta finca én las porciones 
siguienies:

1 . ® Una loma con un poco terreno 
de labor á un lado de P. en la 
Ensobaüilla. su Cabida 17 fanegas 
7 óéíernines. Linda S. y M. Seíiófa 
Marquesa de Casa-Pacheco, P. 
término de Muñera y N. carril del 
Tinte que va á M'óarrás.

2 . * Oirá id. llamada del Tesoro y 
Cerro dé las Bolas con varios me- 
díanilesv algunos' puntales que 
bajan en dirección al camino de 
Mqarras y algún terreno de labor 
sobrante á la haza eliminada de la 
Señora Marquesa de-Gasa-Pacheco 
en la Ensobadilla, su cabida 210 
fanegas, G celemines. Linda S. 
Señora Marquesa de Casa-Pache
co y mojonera de la dehesa de 
Moarras, M. dicha Señora Marque
sa con lo restante del haza de la 
Ensobadilla, camino dcl Tinte y 
D. José Montoya y consortes.
P, lá., D. Miguel Acacio, mojone
ra de la dehesa do Suertes y la 
Obra pía y N. D. Rafael Medinilla 
y Llanos, D. Antonio Perea y Don 
Ramón Bidones-

3 . ’ Otra lomica al S. de la an
terior en el cerro de los Bolas 
en la punta de arriba de los 
Vallejos de la Señora Marquesa 
de Gasa Pacheco titulados de Don 
José, su cabida 12 fanegas y 2 
celemines; Linda S. mojonera de 
la dehesa de Moarras, M., P. 
y N. Señora Marquesa do Casa 
Pacheco.

4 . ‘ Otra id. debajo y al N. de 
-^kt-^a irtCMCir, "taTnhien -en e! Cerro

de las Robas, su cabida 45 fa
negas y un celemín. Linda S. 
mojonera de la dehesa de Moar
ras, M. y P. Señora Marquesa 
de Casa-Pacheco y N. cD. An
tonio Perea y ü. Ramón Rriones.

5. * Otra id. debajo y al N. do la
anterior, su cabida 5 fanegas. 
Linda S. Señora Maninesa de 
Casa-Pacheco, M. y P- I). An
tonio Perea y N. camino de Vi- 
llarpobledo á Moarras. '

6 . * Kn unos medianiles al N. del 
camino de Moarras y algún ter
reno de labor sobrante a! haza 
de los hilos de D. Rafael Mc- 
dinilla y Llanos, su cabida 20 
fanegas 10 celemines. Linda S.,
P. y N. dicho Medinilla y M. 
dicho camino.

7 . “ La parle sobrante al haza de 
alrededor de la casa de Tripa

. propia de la Señora Marquesa 
de Casa-P checo y D. Rafael Me- 
dinilia, su cabida 106 fanegas. 
Linda S. y M. lo restante eli
minado á dichos Marquesa y !rfé- 
(linilla, P. Señora Condesa de 
Villa-Leal y N. camino Murcieno. 
Se advierte que la reclamación 
que se hace por los tilulos prcj 

■ sentados para la eliminación lo 
es de 460 almudes'alrededor de 
la -casa de Tripa propia de' la 
Señora Marquesa de Casa-Pache
co y 96 almudes á la linde por 

• el N. de D. Rafael Medinilla que 
suman 278 fanegas do las •cua
les se tienen eliminadas eii.la 
dehesa de Suertes 165 fanegas 
quedándole para esta 115 l’a 
negds.

En esta finca ha sido elimi
nada la propiedad particular se • 
gún los documentos presentados 
al Agrimensor D. Antonio Moya 
y Vizcaíno. De dichas 417 fa
negas y 2  celemines, de que 
consta este cuarto de dehesa,

unas 150 fanega.? son <le labor 
y las restantes do lomas incur 
tas, de pastos, consistiendo eslos 
en atocha, tomillo, romero y 
alguna mala, predominando la 
primera. No tiene abrevadej;p^ 
propio ni vereda por dftnde 
conducirse á los de los par»-' 
ticiilares, por la razón seguñ 

■ manifeslación del práciifio de ha
berse pastado .siempre los ter
renos de toda la dehesa do man- 
coinunidad'.' No so le conoce ren
ta alguna: -Los peritos le ,han 

' ' sfiñaladoi'la de 750 rs. ánnos. 
!. Ha', sido lasada ' en 19.924 rs. y 

. capitalizada eri 16.425 rs. y sien
do aquella mayor servirá de ti
po en la subasta.. :

ADVERTENCIAS.

zara al-compradpr en los términos 
que b  va citada le.y determina. ’

M a i A,x  ̂- J1
lU IJ JU I 4Jct.
5. -* Los dereqh'qs de expediente, 

hasta la foma de,posesión, s«rán dé 
cuenta dql retnatanle.

6 .  ® A la,, vez qué en esta Capital 
se, celebrará doble, remate en el Juz- 
gado de La Roda , como partido ju. 
dicial del ; pueblo, donde radican la* 
fincas.

'1.® No se admitirá postura que no 
cubra él tipo de la subasta.- 

.2.® El precio en que fuesen r«ma- 
ladas las tincas, que se adjudicarán al 
mejor postóf,' sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles,'se pagará en 10 plazos iguales 
de 10  por 10 0  oáda'uno. Él primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación,, y los restan
tes con el inlérvalo de un año capa 
uno, para qiic'cn nueve quedé cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado coiUinuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 . ® de, la ley de pri
mero dé Mayo de 1855 y con la boni
ficación dcl 5 por 100 que el mismo 
otorga á lo? compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudienclo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda púldica, consolidada ó di- 
férrdá7~oúufunné áTü que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 dé Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 2 0  plazos igua- 
Jes, ó lo qué es lo mismo, durante 
diez y nueve anos.

‘ A los compradores- que anticipen 
uno ó mas plazos no sé les hará mas 
abono qué cl 'S por 10 0  anual; en el 
concepto dc-que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que sé disponc.en 
las instrucciones de 1." dé Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 . ® Según resulta dolos anteceden
tes .y deríias datos que existen en la 
Administración especial, de-Ventas de 
Bienes Nacionales de está-provincia, 
los de que se trata no sc hallan gra
vados con carga'alguna, pero si apa
reciese poslenormente; sc indemni-

NOTAS.
1..® S o ' .consideran como bienei 

de,éorporacipnes civiles; los Propios 
Beneficencia'é Instrucción pública cd' 
yós’prod.uetós lío,'ingresen en las Cajas 
del Estado,', y los demás bienes que ba- 
jo  diferéhíés denominaciones corres- 
ponden ádas proyinoiasy á los pueblos.

2." Son bjénes dél Estado, los que 
llevan este nórahre, los de instrucción

dos. d e.ías órdenes militareis de San 
Juan de Jerusalcn, cualquiera que 

;sea su nombre ü origen.
Albacéte’’^  'de-Junio de 1862 =  

Manuel Martin.

HABILITACION DE LAS CLASES 
- ECLESIASTICAS.

D esdefN ia dqdioy queda abierto, 
el pá¿d‘á cDláés éclésiáslicas de esla 
provincia de la mensualidad de Mayo 
iillimo;,y lo. p.qpgo ,cn conocimiento 
de los pariícipés para que inmediata
mente pro'curéii hacer efectivo e! co
bro OI) la forma acostumbrada.

Albacete 1 .• de Junio de 1862.= 
EÍ Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

SECCION 1^ OFICIAL

AVISO,A L O ‘S „  AYUNTAMIENTOS.

Ü. Leonardo Ruiz, habitante en 
esla capital,., callp, de Son Aguslin, 
número .49, cesaule de. hacienda, de
sea‘coíocíirse'd'c Secretario de algún 
Ayuntamiento dééStá provincia, aunque 
sea ÍDlcTÍnamenio; poseo los conoci- 
miénlos necesarios, para su desempe
ño. Si a^un de sus
servicios‘puede dirigirse á dicha casa) 
previo aviso'áH‘()óh‘dra en tnarclia.

OBSERVATORIO DE ALBAÍ^ÉTE,

■ .Observaciones meteorológicas coh'csponíHetttes ót'lí^ (lias 4e Junio, (jite á contviu 
don se expresan. -

DIAS.

BARO.’ÍETnO 
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TIVOSVÁ.'0.o

Altura
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1
TEUMÚMETROS CENTÍGRADOS.
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0 ;S ;0

(i.'S. 0'
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. «r
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.Iros.

5,67

'■'.5,25

Pluvio-;

rpicfro,
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miliiTUí- 

• trtfs.

11,088

0 .

estado

iá,.
CIELO.

Cubierw-

LigeraJ niil'*-

El C a t e o j i á t i c o  E N C A iin A D O , Salustíano Sotillo

IMPRENTA, DE LA ÜMON.
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